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INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
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En la Ciudad de México, a veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con la razón del Actuario judicial adscrito a la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría 

Gene:lu:a:c::r:::::~: :::::~:~~~ :: v:i:::é~::~5a:i:::::i::~::rso. G\; 
Vista la razón actuaria! de cuenta, en la que se hace ~tar la imposibilidad 

de notificar en el domicilio señalado en autos al Poder Ejecutivo del Estado de 

Chiapas, el oficios 3658/2019 que co"8 el diverso oficio 

SGA/MOKM/136/2019 del Secretario General de A~dos de este Alto Tribunal, 

donde consta la tr~~scrip~ión de .los .punt~s ~tivos de la ~~ntenci~ di~tada 

en la presente acc1on de inconst1tuc1onallda~ ordena not1f1car el 1nd1cado 

oficio y el presente proveído en su res~n~ia oficial. 

En consecuencia, se le requiere ~que dentro del plazo de tres días 

hábiles, contados a partir del sig'A_i~e al en que surta efectos la notificación de 

este acuerdo, precise o señalen~ domicilio para oír y recibir notificaciones 

en esta ciudad, apercibido lFe~ de no cumplir con lo anterior, las subsecuentes 

se le harán por lista, hasta e~nto atienda lo indicado. 

Lo anterior, con ~ en los artículos 4, párrafo primero 1, y 52 de la Ley 

Reglamentaria de las F~-ciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 297, fracción 11 3, y 3054 del Código Federal 

1Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. 
( ... ) 
2 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha. 
3 Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes: ( ... ) 
11. Tres días para cualquier otro. caso. 
4 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
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dE3 Procedimim1tos Civiles, dH aplicación supletoria Hn itérrn~nos del artículo "I 5 

dE:~ la citac:la ley, asr corno, por analogía, en la 1es~s de rubro '1'CONrRO\IERS/,~$ 

CONSTlrlJCIONtl1LE:S. LAS PARTES ESTÁN OBL.ICliADAS .A SEÑJ~LAH 

0011/UCILIO J'P1Rtl1 OÍ/il' Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUiGAir-1 EN QV'E 

TIENE SU SEDE Jl.A SUPl=J'E:/Vi'.A COHTE DE 11J
1US11CM1 DE LA IVACION 

(A1PL..fC,D.ICIÓN SUPL.fTORJ/.l OEJl ARTÍCUtO 306' DEt CÓDIGO FEDER.~IL 

DE PHOCEO/Mi'f:·NTOS Cl'IVl!LES A l.J~ LEY H1~:CIL1U,fENT),RIA DE LA 

;141,t:l TEfUJ.i). ''6 

INoU1fíqtu~se. Poi· lista y, por osta ocasión, !:~n-~!.~LD2J~!~l.~~ncia Qfic:t!UtlJ'oQ:@_[ 

];i.Qc ut l~~Q __ dE~J;_ª-tj~;;lo Jj E~~. Ch_L~ma:2_. 

IEn ese ordE!n die ideas, ~~en~.fté~se Ja ver~L~ó111_~~~9.tl!cttli!~!~ada ... deJ_JQ,resen!~~~ 

~!!~!IJEf!~LQ~~:!~LQf~;'. io 3~5.58[~~ 1 ~~~: la Ofi <~lQª-.. de .~:c:u:r.~-~QQf:!~!~~ ne@_ CQ.!II L!.D.Ji'ª-..~~~ 

~LtJ_;;~aqlos_9_ªJ2!§1d!1º-ertMat(:H"ia d~_Ampªrq_yJui_9i~L~~.JE§tg_§!íé~IJ.~s en Ch.iª1pas, Qg.n 

!~~!·id.e o e lª-.§~lJ rn~t.~3 Ll.tié rr~e:~J!9.C_~:o ndl! cto -º-ªJ_IVi!.!.~I~;E!~S~~;~J Nl.Jemulª9 Q~JL.ª.l 
' Ac~!Jerr).Q_~efli~ral Plené!Jio 1:~{gp14:~1fin1j~ que J@D.§~_rn_!ªJ2g.leta gg_t11rnQJlli~~.~~ 

!;?..Q!:res pon d1!JL.11_!~~ nví E;t.-ª.L~~jQE nQj1J ris~LJcq iorn!L-ª.O. ... :WJDQJ.J~.-efecto c[!~t..~J~~ 

f..QJ:lf o rr!]~g ~~L~g11~;1~m;~u e~!:Q._fülJ9_§_ art í G. u los j_§.7~. g-ªJ~!...1=.ªy:_Q_rn_fü1 ica~g~I P ºº-ª!: 
~:!!:!~:jicié~LJ~!e l~~Lfe(i!~~racig.!1J:.1.J~trrafc~ro~ro,__y_ __ 5 .~ct~J~t~~nLJ~3glarne:.oJariasiG_.~! 

~11C!J&.rlf:L._J~§~~LJL.!:a be;~ lé:L~ i 1 ig~JIC: ia ~~e~! BQ!!Jic.ª~;~LQ~JL..J~!!~.L .... 9J]c io .. a LPo.~~!~!!: 

.~i~~~ciu~.!~t~~Q~L~'.!U~!lQ!§.:i_~en ~~u _.r_es iidE~n e ia ofü2JlªJ~f:!s~.l~urnL]tJl~i ic~ do; lo anterior, 

en la inteligencia ele que para llos efectos de lo previsto m1 los artículos 2988 y 

:2999 clül Cócli!JO Fodeiral de Procedimientos Civiles, la copia digitalizada dE3 estn 

asunto. no es nece.;ario ~;1:iñalar el domicilio ele los funcionarios públicos. esto~; siempre serÉ1n nc\ific:ados en s.J 
residencia oficial. 
:; Artículr.1 1. La Suprema Corte de Justicia de IE: Nación conoce1·á y resolver<'Í con ba:;e en las disposiciones del present.;i 
Título, !as controversias constitucionales y las acciones de inconstitJcionalidacl a que se refieren las fracciones 1 y 11 dol 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano!;. A taita de disposición expresa, se estará a las 
pn~venciones del Gó::ligo Federal clü Procr~dimientos Civiles. 
'1 Tesis mJ2:000, ,1\islada, Pleno,. Novena f~poca, SElmanario .Judicial de la Federación y su Gaceta, Tor·10 XI, marzo de 
do~; mil, mimero ele r,3~~ist1·c 192,286, página 796. 
1 Arl!ículci ·¡ 57. Las. diligencias que deban ¡Jracticarse fuera de las of cinas de la Suprema Corte de . .lus1ic a o del Consej:) 
de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efect:) 
comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
13 Artículo :l98. Las diligencias que no puedan practicai-se en el lugar de la residEmcia: clei t1'ibunal en que se siga el juicio, 
::leberán G"'lCOITHJndarse al ,Juez de Distrito o de Prirnera Instancia paa asun1tc1s de mayor cuantía del lugar en que deban 
oracticarse. 
Si el tribur.al requericlo no puedo practicar, en el lugar de su residencia, toda~; las cliligencias, encomendará, a su vez, al 
JUez local correspondiente, dentro de su juri:;dicción, 1<1 práctica de las que allí deban tener lugar. 
l ... a Suprema Corte da Ju~:ticia puede encornendar la práctica de toda clase ele dili9encia::; a cualquier autoridad judicial 
de ta Reptíblic:a, autorizánclola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cu:-nplirnentación . 
. , /.\rtículo :rn9. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el rn;uerdo que los 
preven!)a, a meno:; de determinación judicial en contrario, sin que, en ni11g1.:in caso, el termino fijado pueda exceder de 
diez días. 
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proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma 

electrónica del servidor público responsable de su remisión por 

el MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 

598/2019, en términos del artículo 14, párrafo primero10 , del 

citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere 

al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las 

labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente 

diligenciado por esa misma vía, incluyendo la constancia de notificación y la 

razón actuaria! respectiva. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina 

Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trá~de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tr'.~u~al, que d~ 
. - . -

.. 1-----r.--:,_ 
/ ·~ 

·'' 

Esta hoja corresponde al proveído de veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, e~ción de inconstitucionalidad 128/2017, promovida por el 
Instituto Nacional de Tran1parencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. Conste. \, W\ 

LATF/KPFR/JEOM 09 ~ 

10 Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original 
contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del 
servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a 
su original. ( ... ) 
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